
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinacion Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso número 22/13/2024 

PERMISO úE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A QUIEN' EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO. POR LA DRA. MA.RIA AURORA TREVINO GARCÍA, TITULAR DEL 
uí•G/Nu DE OPl::RACIÓN ADN1lNISTRATIVA DESCONCENTRADA EN LA DELEGA ION [ Sl/, IAL )<· 
l:t'c PJ[BLA A FAVOR DEL INs'·h-,-u1O, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL � 
PERMISIONARIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR C IRAIDA GABí�l[=l A DIAi <,1..1l -f RC, EN 
SU CALIDAD DE PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 13 de Noviembre oe 2023, "EL INSTITUTO" aceptó la propuesta de renovación en la 
sesión de noviembre de gn..1po inmobiliario y en la sesión de marzo de 2021 se ratificó, por lo 
que se le otorgó el Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 22/13/2024, con vigencia 
det I de ,"!nero y hasta el 31 ".le diciembre de 20.-'.'•· con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" 

\ 
en una superf1c1e de 2 :-netros cuadrados, ubicado en el inmueble ubicado en e 1lk ,v u n 1,� 
. , Colonia La Paz, Demarcación Territorial PueblcJ PL.c•., Código Postal 72160, Ciudad de 1 , : 
r.,_;,,- en lo sucesivo "EL INMUEBLE", para que realice la comercialización única y exclusiva de 

11. 

111. 

l. 

111. 

v�'11la JE:' pa.:,clena des-.:.irgc1 (� 1mprerior,Gs d•g1tales de documentos por 1,1un, 1 y 0r,1d"'. 

"EL PERMISIONARIO", con fecha il de o<..tub,e de 2023 solicitó a ºEL INSTITUTO" la 
rcnovac1on del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 22./13/2023, para el ejercicio 
fiscal 2024. 

"EL PERMISIONARIO" pagc) la ·cuota de recuperacion por los gastos administrativos de 
recepcion y estudio del presénte Permiso la cantidad de $772.00 (Setecientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) más IVA tomo actualización de cuota. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad ) 
jurídica y patnmon,c propios. el cual tiene a su cargo la organización y administración deU 
Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio 
publico de caracter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

Da confor:--:.idad con el Jrtículo 251, fracción !V de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos JurtCiicos necesarios para cumplir con sus fines. 

El H ConseJo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo numero 
ACDO.SA2.HCT.311023/299.P.bA. dictado en lo sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 
2023 aprobó el Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y 
Contratos de Subarriendo para el año 2024 

oo oi1n •clón de Conservir�'on y Scrvici<>'• Coner:.lles 
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IV. Su representante legal, la C. D1él. MéJríéJ Aurora Trev1ho GaIc1a, en su carácter de litula1 del
o, Juno de Operacion Adm,nistraliva Desconcentrada en la De,egacIor E-.statcil 0n Pu l
tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los art1culos '41,, 

fracción l, 155 fracción XXI y 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto
Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la Escritura Pública número A
9.:+,989, de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo úudrt ' �
LLKII ::i, Titular de la Notaría Pública número 24, en la Ciudad de McxIco, en la que consta el

\ 
poder otorgado a su favor, con base en su nombramiento, el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-19022020-145637 de fecha 
B ae tcbre10 de 2020. Dichas facultades a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni 
revocadas y están vigentes. 

V. Los CC. L1c A1ejandro Ma1 te, 1 orres y CP Vladim1r Rarnirez Peralta, en su carácter de T llilo
dt: la Jefatura de Serv,c i0s Adm1n1strat1vos y Titula, de la SJbdeh.:s, 1 on u .
respectivamente. participan como Administradores del presente Permiso de Uso Tempo, al
Revocable Fijo, conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el
cumplimiento de las Cond�iori� establecidas en este instrumento jurídico.

'"A !I ;; 

VI. Es legítimo propietario o�. #.f.: !�MUEBLE" ubicado en Calle Acat1:Ingo 2. Colonia la P lL
Cod,go Postal 72160, en ;a� Ciudad de Pucblu Puc. lo que se acredita mediant 
INSTRUME.NTO NUMERO 2"/i11, de1 volumen número CENTESIMO TERCERO de fecha t, de 
Juilc· de lq90, pasada ante la fe del licenciado L1c Carlos TruJillo Peroz, Notario Público 
número 28, de la Ciudad de Puebla, Pue., debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de México, en el folio real número 74, de fecha 8 de em ro de 19 31 y 
está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la 
comercialización única y exclusiva de venta de papeleria, fotocop1.:ido y dr ,,cvI g. ck 
documentos por internet. 

" 

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio numero
2 l'-i001130100/DC/534/2023 del 24 de noviembre del 2023.

I,:' 

VIII. 

l. 

11. 

Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en , No t
JOOS segundo piso, Colonia centro, Demarcación Territorial Puebla. r-U(.'., Codigo Postal
7 LODO, Ciudad de Puebla, Pue.

2. Declara "EL PERMISIONARIO"

Es una persona física de nadonalidad en pleno ejercicio de sus facultades, que 
reúne las condiciones económíc.as para la actividad que desarrollará y que se identifica con 
credencial del Instituto Federal Electoral, folio 

De acuerdo con sus esta1;,,�t\,§:Ct1,1t.pbjeto social consiste, entre otras actividades, en corncI cI0
.1 pc,r rn<:.nor de arttculos dé:p¡;ir( lería. 

111. Cuenta con los siguientes re�lstros:
• Registro Federal de Contrh:.iuyentes número: OISl770CC9
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número: 1-·e,-:, ,a' ,,ca
• Regist'o en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAv1n �/A

e -,n!. rv,c 1.J. � .!> 1 c. t. "' ·.1o 
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad y folio de credencial IFE, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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IV. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva
vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por Regla 2 1 7>7 df

v. 

r <L'�•JIU• 1ón M1:.celánea Fisccd ?l ¿3 publicada el 27 d� d1c1embre de 2022 y de conformidad
con el artículo 32 D del Códigc Fiscal de la Federación.

Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad )(­social a su favor vigent-e;'"°Et� número de folio  conforme al Acuerdo /­
ACDO.SAl.HCT.101214/281 P.OLR ci!!'.:tado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la
sesión ordinaria celebrada ·��::io: de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 27 dé:t'ebrero de 2015 y su modificación contenida en el Acuerdo
ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.QJ dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la
sesión ordinaria celebrada ef 25 de marzo de 2015, publicado en el DOF de fecha 3 de abril de
2015. expedida por "EL INSTITUTO".

VI. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedid
por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del lnstitut
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas par
la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y

VII. 

VIII. 

IX. 

entero de descuentos. de fecha 28 de junio de 2017. NO APLICA

Bajo protesta de decir verdad. manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus
representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en
el servrcio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe nrnguna
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos
accionistas, propietarios o trabaJadores, con algún servidor público de "EL INSTITUTO".

Sol1c1ta a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 2 metros cuadrados, en el inmueble
ubicado en C..:1lle Acatzingo :?: Colonia La Paz, Codigo Postal 72160, Ciudad de Pu1:.hlci r ie
para que realice la comercial,zación única y exclusiva de venta de papele a, 1'1 1 ocop1J •o 1/
descarga de documentos por in•(rnet, en lo sucesivo "EL ESPACIO".

�-:. �;"'!t� 

Señala como domrcilio ,f.,"?,(..,.f:i pír y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con el presen1'.€-�krmiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en

correo electrónico 
Fiscal Digital por Internet o·i:actura Electrónica (CFDI).

. y
recepción del Comprobante

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
Fijo por una superficie de 2 metros cuadrados, en el inmueble ubicado en v�sttbulo d, ,. "'º 
u ·�,, 1pa! en lo sucesivo "EL ESPACIO", para que r ealice la comercialización única y exclusiva d
v�n:a de pap.?leríü, descarga e impr(•s1on0s drg•ta 1c>s oe dc:,curnentos por 1nte1 net y cnp, •"

n .i c 1 6 n  d a  C o n s e r v a c i ó n  y S u r v l c l o s G o n e r a l e s
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Dalia Anaid Silva Villaseñor
Cuadro de texto
Se testa: número de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PACO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que �e t,f.!f1ere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, "EL 
PERMISIONARIO" se obliga. a.'.t,.yp_o( a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de 
"EL ESPACIO" por la cantidad i;f� $'-11,820.00 (cuarenta y un mil ochoc'entos ,1eIntE: pcsus 00,�l.í. 
'· N.), misma que deberá liquid�;;.,:en dos pagos de $20,910.00 (veinte mil novec.,entus tfo ... z PL, 
r-O JO M N.) cada uno: más IVA.�e co'nformidad a las Políticas para la  Administración Inmobiliaria 
del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes. 

El primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la fecha 
de firma del presente y el segundo pago los primeros diez días hábiles de iniciado el segundo 
semestre de la vigencia del Permiso. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a la oficina del DepartatrH.. rt 
íonstruccIon y Planeac,ón Inmobiliaria sita en 4 Norte 2005, segundo p,so, C..ol Ce m,o. Código 
Postal 72000, en la Ciudad de Puebla, Pue ., en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, 
por el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando e 
CFDI expedido, as, como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO''. 

Banco ClABE Nwnero de Contrato / cuenta 
bancaria 

HSBC 021 l 80550300025736 2573 
Santander 014180'655067163704 65506716370 

Una vez realizado el pago, "E'l.., Pi;�MlSIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 
numeral VIII, apartado 1, de l�s Dedaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de 
depósito o la impresión de la P�/itafla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, 
dentro de los términos señaladQ.'51;_,;m la presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo será a partir del 1 de t·•ner al ;¡ ¡  
de J --·1•- rr'b e de 2024, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO" 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" debera contar en todo momento con una Poliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil o de daños a terceros, durante la vigencia del Permiso, por un monto 
equivalente a la cuota anual del mismo, emitida ante compañia debidamente autorizada para 
ello, misma que deberá entregar dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al inicio de la 
vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII, apartado 1, de 
Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que "EL PERMISIONARIO" 
cubra los daños que por neglig�ncia, dolo o impericia, causen sus empleados a los servidores 
públicos, bienes muebles o inm¡_;gl)l_�s deº"EL INSTITUTO" en el desarrollo de sus actividades. "EL 

c, r ;J 1 1, ., c 1 o n  d o  C o n !. e r v 11 c l o n  y S El r v i c i o s  C e n e r a l t! ;..  
,_ �f.:.R��!, 
·t,.-,: t 

H 

,:i"'. 
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PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la valuación del 
siniestro pc,r los peritos valuadores asignados por la empresa asegurado, a, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobet tura mínima 
pnctadn. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA (MENORES 30 METROS CUADRADOS SEGÚN APLIQUE). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 
Normatrvidad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 
numero VIII de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 
punto cinco) meses de la cuota de recuperación más el IVA aplicable de acuerdo a la zona 
geográficn del país, dentro de los 15 {quince) días naturales posteriores a la fecha de firma del 
presente Permiso. 

Una vez concluida la relaciór entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de 
garantía no será reembolsable1 � :eL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. , ,  . ,, 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

Se: aplicara como pena convencibnal por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% 
(dos punto cinco por ciento} mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses 
enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un 
máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el pago de 
la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al  procedimiento de 
revocación del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La revocación del Permiso 
no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las 
penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"El INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO" "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 
obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, asI como 
con las d isposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 
presente i nstrumento 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá I eubicar "EL :l:SPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 
responsabilidad para "EL INS'it'rUTO''; en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesrdades de la 
o¡:,eración de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". De manera ad icional, "EL 
PERMISIONARIO" podrá solicit�, al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
la reubicac1on de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del 
rnIsmo. 
En lodo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 
INSTITUTO". 

n o r <1 1 n n c i o n  d e  C c> n s .:: r v .t c:; i ó n  y S e r v í c- i o s  c , n ,, r a l e o  
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Toda reubicación derivada de ca5o fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 
la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 
PERMISIONARIO", sin embargq, .. si el cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO". éste si generara E.'I pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administrativos de recepr.�on .. y::estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podc3 total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 
autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad 
comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. ADAPTACIONES. 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán eJecutadas por cuenta y costo de "EL P.ERMISIONARIO", previa autorizacio 
por escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas e 

el presente instrumento. 
En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable FIJO, 
Juicio de "EL PERMISIONARIO,. no hubiese amortizado ia inversión realizada en uEL ESPACI " 
obJeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia 
expresamente a ejercer cualquier tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con 
cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a �onservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como 
las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de 
conformidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean 
necesarias para mantener "EL 'ESPACIO" y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar eh;,..:tltipi1miento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIQNES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 
merrumpan los seNicios para el cua destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se ubica 

"EL ESPACIO", deterioren la imagen instituciol"'al, o que pongan en riesgo las instalaciones, 
derechohabiemes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso ad icional al "EL ESPACIO", a los 
utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad 
comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar p1 opaganda, publicitar. promocionar productos 
y/o serv1c1os de un tercero, d1st1ntos al objeto autori7.ado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de calidad 
y calidez que "EL INSTITUTO,. determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de "EL 
ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que "EL 
INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a partir de 
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la autorización de "EL INSTITl.JTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de 
módulo. En términos generales"':EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de 
"EL INSTITUTO". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIOº se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran 
para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" 
de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con 
firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a 
las instalaciones de "EL INSTITUTO", 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal qu 
contrate "EL PERMISIONARIO'' e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando ésto 
pr esenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO' ,  
derechohabientes, público en qer'iernl o impida la operación normal de las actividades de la 
unidad administrativa de "EL INS'flTUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN . 
.., T 

"EL INSTITUTO", en cualquier ¡·nornento, durante la vigencia del presente Permiso de Us 
Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utrl lzación de "EL ESPACIO", así 
como el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 
presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermrsionar o gravar total 
o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de 
terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", 
n1 para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 
Permiso de Uso Temporal Revoc.able Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como 
patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral/de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso 
pudiese llegar a generarse. 

��.,,�, � � -�, 

� 
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Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administracion de Activos 

División de Arrendamiento y Comerc1alizac1ón 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable FiJo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue 
autorizacion por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la 
cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente 
instrumento jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de 
la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará a cabo el 
procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GAijANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevara a cabo la eJecución de la garantía de cumplimiento del presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable F-IJO c1n los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso, 
b) Durante su vigencia 's:e detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 

obligaciones o conditfones establecidas en el presente permiso. 
e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obltgacion 
garantizada 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros 
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o élccesorios 
propiedad de "EL PERMISIONARIO.i. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 
respecto de la información que s.e'a de su conocimiento, con motivo del desarrollo de lüs 
act1v1dades propias del present� 'óérmíso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan a 
utilizarla únicamente para el cumohm1ento del mismo. 
En consecuencia, queda prohib1dt>, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar. alterar. 
duplica , ,  divulgar o difundir a ��tceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 
La información y actividades qué se presenten, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento 
del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y 
reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac,on Publica, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos Reglamentos. 

o r d 1 t1 G 1 o n  d .a  r.: o n s � r v a c i o n  y S c r lf 1 c l o �  C � n u r a l r. s  
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VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicias Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

"EL PERMISIONARI011 solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 60 
(sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, conforme a lo est�blécido en el numeral 4.12.l del Apartado C "Comercialización", 
de las Políticas para la Admir:,i$tr'�ción Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" 
notificará la respuesta a 41EL.1 PF:'Rt.1rs10NARIO" antes del término de la vigencia del mismo, 
conforme a lo establecido er\ i -eJ• ' numeral 4.12.2", de las Políticas para la Administración 
Inmobiliaria de "EL INSTITUTO''· �· · , )</ 
En el su puesto que no sea autor{7ada la renovación o no sea solicitada por 41EL PERMISIONARIO", ,,,,,­
éste se obliga a entregar "EL eSPACIO" en las mismas condiciones en que le fue entregado, 
dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que 

los términos previstos en la Condición Vigésima iere efectuado. La entrega se realizará en hub 
Ncv ena de este Permiso. 

VIG ÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cua 
pre 
der 

!quier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al
' sente instrumento jurfdíco, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los 

echos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. . 

VIG ÉSIMA QUINTA.-OE LA TERMINACIÓN: 

Se rán causas de terminación: 
. 

Inciso C8U$U de terminación 
'' L ·-· -.. , 

a) Vencimiento del plazo-por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumpl imiento del objétb del permiso 

' • 
ESIMA SEXTA. CAUSAS DE E'X'Tff.lCIÓN. VIG 

Ser án causas de extinción: \ -��� �' )rJ ... 

•,}1•:·. �:: ' 
� r.. , .t• !;.¡¡ t' 

� 
Inciso Causas de e>ctjncié>o 

Desaparición del �.&Jeto. 
', 

a) 
b) Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 

. 

J 1 
1 

c) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del 
causas de fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés públ ico. 

permiso por \ 

Pot necesidad de "EL 1 NSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las 
d) operaciones propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación 

(cuando se trate de permisos que implique designación de espacio, d istintos al 
Permiso Administrativo Temporal). 

e) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas instituciona les 
(cuando se trate de permisos que impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito de "EL P.ERMISIONARIO", hecha ante ''EL INSTITUTO", la cual 

f) deberá presentar con 30 (treinta) d ías hábiles de anticipación a la fecha en qui
, pretenda dar por terminada la relación. 

g) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su 
continuacion, atendiendo la naturaleza y alcances del obieto de que se trate . 

C o r> s e r v :i r:: Í .:r n '1 " <. 1 0 "  d e  y s (j ,  tJ .. i ü e ,, n 6-) ,  3 1 a s  o d 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 
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Coordinación de ConseNación y SeNicios Generales 
Cc,ordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 

Inciso Causas de revocación 

a)  

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i ) 

j) 

Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del ermiso 
1 No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las 

empresas en el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser 
consultado en la siguiente página de I nternct. 

1 http://www.imss. ob.mx/s1tes/allistat1cs/ df/codi o-conducta.pdf 
• Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la 
1 actIv1dad para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en 

"EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable. __ 
Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra 
causa imputable a "EL PERMISIONARIO". 
Realizar adecuaciones v obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL 
INSTITUTO" CLH111do s� trate de ermisos que im liquen desi nación de espacio). 
Ceder. arrendar, su'f:w',ermisionar o g r avar los derechos de uso concedidos en ese 
permiso . • 
Cuando ''EL PERMtSIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos 
autorizaciones qué se requieran para el desarrollo de la actividad económica qu 
desem eña. 
Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 (tre nta) dIas 
naturales consecutivos sin causa justificada. __ 

1 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la 
mitad de la vi encia (aplica únicamente para ermisos fijos y transitorios). ---� 

1 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 

. entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocac1on 
del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Pr evI0 a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá 
INSTITUTO" deberá observar lo s.1gu1ente: 

celebrarse convenio de finiquito. "EL J 
... .. . . ,, ' 

a) "EL PERMISIONARIO" dei�-{,� qr,tregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (tretnta) días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el  giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo 

r d l n a c i o n  d e  C o n l. e r v a c i ó n  '/ S o r v : .:: 1 0 ,;  f.i r n e r a l c s  
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c) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, conJ untamente 
con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que participaron en 
la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción de "EL 
ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un inventario de los 
trabajos que resulte necesario efectue "EL PERMISIONARIO'' para que "EL INSTITUTO" 
reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el 
deterioro natural causado por P.I transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas 
durante la administración qel Permiso . 

...... � 
d) "EL PERMISIONARIO" deb

0
:i� retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y leyendas que y 

haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL ? 
PERMISIONARIO". �.-

e) en caso de que "EL PERMtSIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área Jurid ic 
c�rrespondiente. 

E:n caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante 
proced1rn1ento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro 
mismo se dicte, se solicitará la intervencion de la Jefatur a de ServIc1os Jur1d1t ,s de " 
INSTITUTO", a efecto de que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defen a 
y salvaguarda de los intereses inst1Lucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabil idad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efec o, 
adn�1nistrar y verificar el cumplimi�nto del presente instrumento jurídico, 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de d icho servI or 
público de "EL INSTITUTO" tf>ndr� tarácter de Administrador del Permiso la persona que lo 
sustituya en el  cargo o aquél "1 1e-_·�- -- designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLAéióN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presenles Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General 
Bienes Nacionales, e l  Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, y las Políticas para la Administración Inmobiliaria d 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento 
legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales en el Estado de Puebla, renunciando expresamente a cualquier otro fuero qu� pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

� 1 " d e C o n & 6 r v a e , o "'I  y S e- r v l  1 0 1,  C c- n e r a t e ¡¡,  
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._·· (';t',.., 
El presente Permiso de Uso J.e.::r-10.9.1.:)l Revocable FiJo se extiende por duplicado en la Ciudad de 
Puebla, Pue., el 20 de enero de '� .,_'1_ ,  r1uedando un ejemplar en poder de "EL PERMISIONARIO" Y 
el otro en poder de "EL INSTITUT,O". 

Dra. Muri¡:¡ Auto a 
- tu l' <l.;:>I Ór9a11o cl-:? Op,;H,c1on Adrn,n ,tra11vd 

º"ºCOnC�!'ltr.ida en la DoJ egacron Estatal 12n 
1 uetJ'a 

ADMINISTRADO� D 

Uc. �:,;J 
Titular ce '. ,,..,,�os 

A 

Arq, Arturo P 1c1 
Jefe Depto. 

POR "EL PERMISIONARIO" 

l @Jª4ÍPft:? 
C. Ira ida Gabriela 01 z Soltero 

Persona Física 

La presente hoja de firmas forma parte del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 22/13/2024, que celebran "EL INSTITUTO" 
Y "EL PERMISIONAAIO" de conformidad con los antecedentes, declaraciones y condiciones descritas, para que realice la 
comercialización única y exclusiva de venta de papelería, fotocopiado y descarga de documentos por internet en la 
Subdelegacion Norte. 

. .  
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GOBIERNO DE ,,,. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artícu los 6° y 8° de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujet os Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la at ención de solicitudes de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días ocho y nueve de agosto de dos mil veinticuatro, se envió a 
los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 
se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018024020825 ► 330018024027488 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enl istan: 

► 330018024023104 ► 330018024022467 ► 330018024022359 

► 330018024022536 ► 330018024022753 ► 330018024022767 
► 330018024022445 ► 330018024027294 ► 330018024023243 

► 330018024022140 

Disponibi lidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024026849 ► 330018024026113 ► 330018024026846 
► 330018024024547 

ACUERDO CTSP-1034/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 

información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en• est

2

a~se ... s~ón

4

d\ ) 

uur~ngo J23, 5cr, p1>0, Col. noma Nol'to Alcaldm Cuauhttlmo~, C.P. 06700 COMX .. V 
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l tID COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

IMSS Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Comité, de conformidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1035/08/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública som etidas en la presente sesión, con fundam ento en lo d ispuesto 
por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1036/08/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad con los artículos 
108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

ACUERDO CTSP-1037/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obl igaciones de t ra nsparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 
012M7B997E11322070, 012M7B9971123062-CM8, 012NEF001102324-008-00, 012NEF001102324-027-00, 
012N EF00l 103224-014-00, 012N EF00l 103224-027-00, 012N EF001106324-001-00, 012N E F001106324-
004-00, 012NEF001T02824-005-00, 012NEF001T03124-014-00, 012NEF001T03524-001-00, 
012N E F001T06024-001-00, 04 7E4122001-CM3, 04 7T00323-016-CM2, 04 7T00323-022-CM2, 
047T00723-002-CM2, 050GYR019N10724-001-00, 050GYR019N12324-001-00, 050GYR019N12524-001-
00, 050GYR019N12724-001-00, 050GYR019N13324-001-00, 0S0GYR047102023-002-00-CM2, 
050GYR047103623-003-00-CM1, 050GYR047T02523-002-00-CM3, 0S0GYR047T03423-008-00-CM1, 
0S0GYR047T03423-008-00-CM2, 050GYR120101824-001-00, 0S0GYR120102424-001-00, DC21S162-
CM1 y U220050-CM4, forma lizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el of ic io 
095384611CFB/006998. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre de 
terceros, cargo, celu lar, domicilio, número de socios, ingresos netos anuales 2021, 2022, 2023, ingresos 
netos anuales, importe de capital contable, datos de acta de nacimiento como número, autoridad que 
la expide, fecha, número de código de identif icación de credencial para votar, vigencia, actividades 
empresariales y profesionales y régimen fiscal; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versione 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caract erísticas de datos 
abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1038/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 11 1; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-
050-00-CMl, 012M7B997El3322036-CM1, 012M7B997102423-24-00, 012M7B9971123062-CM7, 
012N EF001I02624-033-00, 012NEF001I03224-006-00, 012N EF00l I03224-018-00, 012N E F001I04024-
008-00, 012NEF001T03124-008-00, 012NEF001T03124-011-00, 027703982N01524-001-00, 
027703982N01524-002-00, 027703982N01524-003-00, 047E4122001-CM4, 047E4222002-CM3, 
047E4222002-CM4, 047101123-001-CM2, 047T00723-019-CM2, 047T00723-024-CM2, 047T00923-002-
CM3, 047T00923-002-CM4, 047T02823-006-CM2, 047T02823-008-CM2, 0S0GYR047102023-001-00-
CM2, 0S0GYR047I03623-002-00-CM2, 050GYR047T01923-013-00-CM2, 0S0GYR047T02::?23-002-00-
CM2, 050GYR047T03423-005-00-CM2, U210626-CM11 y 050GYR019N30223-001-00-CM1, formalizados 
y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/006999. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, nombre y 
firma de terceros, cargo, celu lar, domicilio, nombre, nacionalidad, ocupación, estado civi l, lugar, fecha 
de nacimient o, ocupación, capital social, datos bancarios y número de credencia l para votar; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1039/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 38-0106-
021-2024, 38-0501-001-2024 y 38-0501-033-2024, los cuales fueron formal izados por el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el D istrito Federal y remit idos por la 
Dirección de Administración mediante la Atenta Nota 112. ~ 

En dichos documentos se eliminan dat os consistentes en nacionalidad, clave de elector, número ~ 
registro patronal, folio de opinión de obligaciones fiscales exped ida~ por el S~T. folio de opinión 
obligaciones f iscales en materia de seguridad social, numero de of1c10 expedido por e l INFONAVIT, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física y m oral; por ser información considerada como confidencia l, en 
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t érminos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1040/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 177 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVI I, se 
aprueban las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 38-0501-
034-2024, 38-2001-022-2024, 38-2405-016-2024, los cua les fueron formalizados por e l Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el Distrito Federal y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante la Atenta Nota 113. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número de 
registro patrona l, folio de opinión de obligaciones fisca les expedidas por el SAT, fol io de opinión de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, domicilio, teléfono y correo electrón ico; 
considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y mora l; por 
ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1 
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

CUERDO CTSP-1041/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 38-0103-
030-2024 y 38-0104-006-2024, los cuales f ueron formalizados por el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sur en el Distrito Federal y remitidos por la Dirección de 
Administración mediante la Atenta Nota 116. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número d~ 
registro patronal, folio de opinión de obligaciones fiscales expedidas por el SAT, úmero de empleado;, \. 
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folio de opinión de obligaciones f iscales en mat eria de seguridad social, numero de oficio expedido por 
el INFONAVIT, domicilio y teléfono; considerados como confidencial, cuya difusión vu lneraría la esfera 
íntima de persona física y mora l; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1042/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI I, se 
aprueban las versiones públicas de 04 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 22-08-
2024, 22-12-2024, 22-13-2024 y 22-25-2024, los cuales fueron formalizados por el órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada {OOAD) Puebla y remit idos por la Dirección de 
Administración m ediante la Atenta Nota 117. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacional idad, clave de elector, número de 
reg istro ante el INFONAVIT, folio de opinión de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona fís ica y moral; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1043/08/2024.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111; lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasif icación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obl igaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo 70, f racción XXVII , se aprueba\ 
la versión púb lica de un convenio modificatorio al contrato S4M0011, el cual fue forma lizado y 
remitido por la Dirección de Administración med iante la Nota Informativa ARR-057. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en domicilio, nombre y f irma de tercero; por ser 
información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1044/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 111 ; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0027 y 
S4M0028, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada {OOAD} Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Nota 
Informativa ARR-058. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, número de cuenta, banco y rostros 
en fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la 
fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1045/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasif icación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0029 y 
S4M0030, los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada {OOAD} Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante Nota 
Informativa ARR-059. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, número de cuenta, banc~, rostro\ 
en fot ografía, nombres de terceros y número de cedula profesional; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo l 3 de la Ley Feder¡;¡I de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisió n del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1046/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracción 111; 771 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 709 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se 
aprueban las versiones públicas de dos contratos de arrendamiento denominados S4M0033 y 
S4M0037, los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Durango y remitidos por la Dirección de Administración mediante la Nota 
Informativa ARR-060. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en domicilio, nombres de terceros, numero de 
INE, folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, número de cuenta, 
banco, folio, cadena original, sello d ig ital y cód igo QR, número de serie y código de barras; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1047/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción 11 1; 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 26 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-
063-00, 012000991TI7623-002-00-CM1, 012NEF001103024-005-00, 012NEF001103424-011-00, 
012NEF001103624-001-00, 012NEF001T02824-001-00, 012NEF001T03324-001-00, 012NEF001T03324-
004-00, 012NEF001T03324-007-00, 047T01223-001-CM2, 047T02623-001-CM2, 047T02823-002-CM2, 
047T02823-007-CM2, 0S0GYR019N12124-001-00, 0S0GYR019N15124-001-00, 0S0GYR047101823-002-
00-CM2, 0S0GYR047102023-004-00-CM2, 0S0GYR047102023-005-00-CM2, 0S0GYR047102423-001-
00-CM2, 0S0GYR047103523-001-00-CM2, 0S0GYR047103623-005-00-CM1, 0S0GYR047T01723-001-0~ 
CM3, 0S0GYR047T01723-002-00-CM2, 0S0GYR047T01923-001-00-CM2, 0S0GYR047T03423- 02-00 
050GYR047T03423-006-00-CM2, formal izados y remitidos por la Dirección de Admi istración 
mediante el oficio 095384611CFB/006766. \/ 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN D E INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, teléfono, 
nombre de terceros, domicilio, clave de elector, datos de acta de nacimiento, datos de credencial para 
votar, actividades fisca les, formula de medicamento, numero de patente, numero de concesión, 
exped iente y folio; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo est ablecido 
en las f racciones I y 11 1 del artículo 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comit é de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números 
de fol io: 

► 330018024025978 ► 330018024024740 ► 330018024026914 
► 330018024024022 ► 330018024026395 ► 330018024027062 
► 330018024026388 ► 330018024022830 ► 330018024027181 
► 330018024026917 ► 330018024025035 ► 330018024024091 
► 330018024027277 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las sol icitudes de datos personales con números de fol io: 

► 330018024024406 ► 330018024027680 
► 330018024025396 ► 330018024025438 
► 33001802 4025919 ► 330018024026767 
► 330018024026543 ► 330018024027122 
► 330018024026835 ► 330018024021980 
► 330018024026950 ► 330018024023096 
► 330018024027155 ► 330018024023413 
► 330018024020845 ► 330018024025320 
► 330018024025330 ► 330018024026122 
► 330018024025967 ► 330018024026469 
► 330018024026468 ► 330018024026819 
► 330018024026553 ► 330018024026993 

Ourango 323, 5or. piso, Col. Roma Norto Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 CDMX. 
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33001802 4025309 
330018024026549 
330018024026766 
330018024026837 
330018024027067 
330018024027084 
330018024025065 
3300180240258 8 
33001802402612 
33001802402676 • 
330018024026826 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330078024026939 ► 330078024027729 ► 330078024027039 
► 330078024027040 ► 330078024027778 ► 330078024027056 
► 330078024027734 ► 330078024027780 ► 330078024027743 
► 330078024027346 ► 330078024024683 ► 330078024027749 
► 330078024027355 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 330078024026563 ► 330078024027773 ► 330078024024 735 
► 330078024026687 ► 330078024027845 ► 330078024024944 
► 330078024025863 ► 330078024024357 ► 330078024024753 
► 33007 8024027776 ► 330078024026842 ► 33001802 40257 49 
► 330078024020777 ► 330078024023592 

► 330078024026763 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330078024022425 ► 330078024022453 ► 330078024024302 
► 330078024022970 ► 330078024027773 ► 330078024027007 
► 330078024022800 ► 330078024022707 ► 330078024027058 
► 330078024027845 ► 330078024022742 ► 330078024027758 

ACUERDO CTSP-1048/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Suj eto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Com it é, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VII I de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos Obl igados. 

ACUERDO CTSP-1049/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1050/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de 
los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1051/08/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de lo folios\ 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. _ V 
ournngo 3l.5, 3cr, piso, Col. Roma Norte Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06700 COMX 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
~ 

MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Por todo lo ant erior, con fundamento en lo est ab lecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 11 1 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Tit u lar de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y Suplente de la Presid enta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez 
Rod ríguez, Coordinador de Program s de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titu lar del Área Coordinadora d Archivos. 

MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

Mtra. Sandra 

lng. Edgar Alejand 

Acta de la Sexagésima tercera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 72 de agosto de 2024. 
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